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Señora 
Emiyer Jiménez Zúñiga 
Auditora Interna 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 
ejimenez@mgp.go.cr 
hvargas@mgp.go.cr         
 
 
Estimada señora: 

 

 
Asunto:​ Respuesta a solicitud de aprobación de Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna del Ministerio de Gobernación y Policía 
 
Mediante oficios N.° AI-027-2025 y N.° AI-139-2025, del 15 de enero y 11 de marzo del 

2025, solicitó a la Contraloría General la aprobación del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Auditoría Interna (ROFAI) del Ministerio de Gobernación y Policía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General de Control Interno (LGCI) N.° 8292 y 
los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la CGR 
(R-DC-083-2018); además. 

Al respecto, se le  informa que una vez realizado el análisis correspondiente, y 
considerandas las subsanaciones requeridas al proyecto del ROFAI , en apego al ejercicio de 1

las competencias constitucionales y legales asignadas al Órgano Contralor, por encontrarse de 
conformidad con lo señalado en la normativa citada anteriormente, se aprueba el ROFAI de la 
Auditoría Interna de ese Ministerio. Lo anterior, con base en las certificaciones proporcionadas 
por la unidad de auditoría interna  en atención a las regulaciones vigentes. Asimismo, la 2

presente aprobación se otorga sin perjuicio de cualquier mejora que, en aplicación del 
ordenamiento jurídico y técnico aplicable, la Contraloría General pueda llegar a identificar en el 
ejercicio de las competencias de fiscalización posterior. 
 

 
 
 
 
 
 

2 Documentos adjuntos: Certificaciones MGP-DM-052-2025, sobre la aprobación del proyecto del ROFAI por parte del 
Ministro de Gobernación y Policía; así como certificación sin número donde la Auditora Interna declara que el 
proyecto de ROFAI cumple con la normativa aplicable. 

1 Oficio N.° 02965 (DFOE-GOB-0108) de fecha 26 de febrero de 2025. 
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Finalmente, se le recuerda que la Administración debe realizar la publicación del 

Reglamento en el Diario Oficial y la divulgación que exige el numeral 23 de la LGCI. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MMV/CAV/msb 
 
Ce:​ Archivo  
Exp:     CGR-ARAI-2025002572 
Ni:        527, 5767 (2025) 
G:​    2025001001-2 
 
 
 

 

           Falon Stephany Arias Calero 
           Gerente de Área  

Cinthya Acuña Vargas 
Fiscalizadora Asociad
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